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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 53 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Unico -Aprobar el Acuerdo N·• 108, del Poder Ejecutivo, 
Artfculo ~retaria. de Estado en el Despacho de Recursos Natu-

,.. JPedio de~ 26 de octubre de 1960, que literalmente dice: "Acuerdo 
-. con fec ,_, D. c., enero 17 de 1961. Vista, para resolver la 
1' 1~-·regue~al Supremo Poder Ejecutivo, por medio de la Secre
,¡¡,¡tod P': en el Despacho de Recursos Naturales, con fecha 26 de 
srla. de J: 1960 por el señor Raúl Soto García, mayor de edad, .casado, 
JC!ubre. dirreño de este vecindario, accionando en su calidad de 
OllluBirial. bd~~ eonse'jo de Administración de la . Sociedad "Cerveceria 
f'Midenle •.• contraída a manifestar y pedir lo sigwente: 9ue por De; 
Atlas, 8· ~;151 de fecha 18 de septiembre de 1957, el Gobierno ":probo 
mil> ~rdos Números 944 y 609, emitidos: el primero P?r el Mmisteno 
lo» A mla Hacienda y el segundo por la Secretaria de Recursos 
de Econo en ~echas 27 d~ agosto de 1957 y 10 de septiembre de mismo 
N_atnrales. tivamente y mediante los cuales se da por aprobado el c_ontrato 
:UOOrespec r los Ofi~iales Mayores de ambos ministerios y. el se~?r Ed
l!llllldo ~to García Presidente en aquella fecha de la sociedad Cerve
O'Jria Atlas\ s. A.". Tat contrato se contrae a que dicha Cervecería pue.da 
importar por las Aduanas de la República, libre de los derechos arancelariOs 
, impuestos fiscales, con excepción de los servic!os consulares, myella¡e; 
acarreo, estiba y servicios de aeropuerto, de los articulas que en el acapite, 1 
del contrato se expresan en detalle. Que en Asambl<:a General ~e Acc,o
~ 00 la Cervecería Atlas, celebrada en Tegucigalpa! el dia 31 de 
agosto del corriente año, se acordó la venta de dicha so~Iedad a 1~ Cer
""'ría "Carta Blanca de Tegucigalpa, S. A.", constltmda esta ultima 
sociedad de conformidad con las leyes vigentes de Honduras, extremo 
ésto acreditado con la copia de escritura pública N'_ 67 autorizada ¡¡or 
,¡'Notario Guillermo Paredes, con fecha 19 de septiembre de 1960, I~
cia)'endo en la venta todos Jos bienes que pertenecen a la Cervecena 
Atlas ta.1eo oomn bienes inmuebles muebles, vehículos, derechos de marcas 
de fábrica, concesiones, franquicia.'s, permisos, etc., y que en consecuencia 
pide: Que previo los trámites legales se permita a su representada, el 
\rupuo a la Cerveceria "Carta Blanca, de Tegucigalpa, S. A.", la Con
eooión que actualmente goza y aprobada por Decreto Ley No 151 de 18 de 
~re de 1957. RESULTA: Que en auto de fecha vein~iete de oc
taln_del mismo afio se admitió la solicitud presentada y se dw en traslado 
al Procurador General de la República, para que e~tiera el corresp~n
IÜ!DIA! dicWl!nen. Dicha oficina con fecha 30 de noVIembre de este ano, 
!VIcaó el traslado habiendo manifestado estar de acuerdo por que se 
«tao~& el ttaspas;, solicitado, siempre que al emitir el acuerdo ~e t~as
PUo sea sometida su autorización a la aprobación del Poder Leg¡slativo. 
00NSIDERANoo: Que las presentes diligencías están arregladas a de
l'ldlai, J!Or lo que es procedente acceder a la aprobación del traspaso 
¡:e~ ~ts, Por tanto: el Presidente de la República, de acuerdo con r.,: de la Procuraduria General de la República, y en uso de las 

. de que está investida Acuerda: 1°--Conceder el traspaso de 
~-"?licitado por el Presidente del Consejo de Administración de 

':"...:en& Atlas, S. A. a favor de la Cervecería Carta Blanca, de Te
~ S. A., conte~ida en los Acuerdos del Poder Ejecutivo 
~ 944.y 609 y aprobados en Decreto Ley N" 151 de 1957, que 
~,;:~'!:~'Decreto Número 151.-La Junta Militar de Gob_ierno.
""' las~"""'':"-': Que es conveniente a los intereses de la nac1ón pro
"' el \llÍa mvel'!llones nacionales que tienden a amnentar la productiVIdad 
.._. • _PoT tanto: en uso de las facultades de que está investida, De
tlf y~0_l'-Aprobar en todas sus partes, los Acue;c!os Nú':"eros 
"""t~ ~:el primero por la Secretaria de Economia y Hacienda, 
~ de agosto último, y el segundo por la ,secretaría de Recursos 
~- de 10 del roes en curso, cuvo texto idéntico dice: "N" 944.
~-~ D. C., 27 de agosto de 1957. La Junta Militar de Gobierno, 
~.!~~.en todas sus partes el Contrato que literalmente _dice: 
~.,el~- R. Valladares R., Oficial Mayor de la Secretaria de 
~ llay Deapa.,ho de Economia v Hacienda y Francisco Sánchez R., 
~- .f:b.de la Secretaria de Estado en ~1 Des¡;>acho de ~cursos 
lo~ ~nte autorizados y en representacwn del Gobierno de 
~,...Da~· lfond~. que en adelante se llamarán "El Gobierno", 
~ ....:.1...._el. senor Edmundo Soto García, mayor de edad, "'!-'lado, 

......_ Y de este domicilio en su calidad de Pres>dente 
' 
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del Consejo de Administración de la Sociedad, Cerveceria. Atlas, S. A., 
organizada y existente de acuerdo con las leyes del país, por otra, que 
en adelante se denominará "El Contratista", han convenido en celebrar, 
como al efecto celebran, el contrato siguiente: PRIMERO: El Gobierno 
permite al Contratista la importación por cualquiera de las aduanas 
de la República, libre de derechos arancelarios e impuestos fiscales, con 
excepción de los servicios consulares, muellaje, acarreo y estiba y ser
vicios de aeropuerto, los siguientes articulas: aceite combustible, aceite 
lubricante, ácido cítrico, acero para estructura, amoníaco, asfalto y sus 
compuestos, barnices especiales para la industria cervecera, barriles, y 
tanques con sus accesorios, botellas, brea, brochas para limlpiar botellas 
y tanques, benzoato de sodio, cajas de cartón, madera o metal, corcho 
natural o sintético en todas formas, concentrados, cloruro de calcio, ex .. 
tractos, fermentos de todas clases, ferreteria de uso exclusivo para esta 
clase de fábricas, gas freón y otros similares, hule para empaques, latas, 
levaduras, lúpulo, malta, mangueras y sus accesorios, materiales para 
techos, materiales y herrajes de construcción, mixturas para limpiar, 
maquinaria para esta clase de industria, materiales para la purificación 
de agua y cerveza, materiales especiales para lavar botellas y tanques, 
materiales para filtrar, como: cascajo, piedra triturada, carbón, "deca
lite", materiales aislantes de vapor, materiales refractarios, material de 
propaganda dé todas clases para el incremento de ventas, neveras, papel 
para filtrar, pasta para pegar, pinturas de todas clases, exclusivas para 
esta clase de industrias, repuestos para maquinaria, refrigeradoras equi
padas exclusivamente para expendio de sus productos, sal en grano, ta
pones de todas clases, tubos de todas clases y sus accesorios, tanques, 
útiles de laboratorios y útiles de toda clase para protección de acciden• 
tes a los operarios, que usará exclusivamente la Cerveceria Atias, S. A., 
en la manufactura de todos los productos que elabora en sus distintas 
plantas. SEGUNDO: Cuando el Contratista tenga que hacer las impor. 
taciones a que se refiere el número que antecede, presentará a la Secre
taria de Recursos Naturales, una lista pormenorizada de tales efectos, es
pecificando: procedencia, cantidad, puerto de desembarque y consigna. 
tario; y la Secretaria mencionada si lo que se pretende internar está. 
dentr~ de lo especificado en el articulo primero de este contrato, hbrará: 
excitativa a la Secretaria de Economía y Hacienda, para que ordene la 
libre introducción solicitada. Todo lo que el Contratista introduzca al 
amparo de su contrato será para el uso exclusivo de sus diferentes fá· 
bricas y si los enajenare o aplicare a otros usos distintos, la Secretaría 
de Economía y Hacienda exigirá al Contratista el reintegro de los CG· 

rrespondientes detOeehos, servicios e impuestos que hubiere dejado de p;,¡
gar, sin perjuicio de la acusación criminal que determina la Ley de Con
trabando y Defraudaciones Fiscales. TERCERO: Los empleados y ope
rarios indispensables que tenga a su servicio la Empresa, estarán exentos 
de cargos concejiles y en tiempo de paz, del servicio militar obligatorio 
y ejercicios doctrinales para cuyo fin, el Contratista p~sará una_ l_ista ll, 
la Comandancia de Armas de este Departamento, deb1endo notlflcar a 
dicha oficina cualquier cambio que haya entre los empleados y opera. 
rios. CUARTO: El Contratista se compromete al pago de (L 2.500.00)1 
dos mil quinientos lempiras, durante el mes de enero de cada año, para 
el sostenimiento de una o varias instituciones de Caridad a Beneficiencia 
de este Departamento. La Secretaría de Recursos Naturales de acuerdo 
con la empresa, determinará la forma en la cual será distribuida esa can
tidad, pudiendo hacerse en efectivo o en otra forma. QUINTO: Asmusmo, 
el Contratista queda obligado a sostener por su cuenta, hasta tres apren
dices que hayan cursado la educación media para que aprend~n la i 
dustria de cualesquiera de los productos que esta empresa fabnca, cor·o 
también parte de la maquinaria industrial y frigorifica de la misma. 
El aprendiz que haya demostrado mayor capacidad e inteligencia !?ara 
esta clase de trabajo, será enviado al exterior por cuenta ~el Contratista, 
para ampliar sus conocimientos durante el tiempo que se~ale el plan de 
estudios en donde se matricule el estudiante. SEXTO: La VIgencia de este 
contrato será de diez años contados desde la fecha en que sea emitida 
el decreto de aprobación ~r la Junta Militar de Gobierno. En fe de 1~ así 
convenido, firman el presente contrato en Tegucigalpa, D. C., a los vemt:
séis dias del mes de agosto de mil novecientos cincuenta Y siete. (f) Ml
guel R. Valladares R.-(f) Francisco Sánchez R.-(fl EWn_undo Soto 
García" .-Comuníquese: Héctor (laraecioli.- BA>berto Gáh-ez B.-
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El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Hacienda, Gsbriel A. 
1\lejía". Acuerdo N 609.-Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 1957. 
La Junta Militar de Gobierno. Acuerda: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: "Contrato.-Miguel R. Valladares R., 
Oficial Ma vor de la Secretaría de Estado en el Despacho de Economía Y 
Hacienda. ·y Francisco Sánchez R .. Oficial Mayor de la Secretaría de Es
tado en el Despacho de Recursos Naturales, debidamente autorizados Y 
en representacíón del Gcbierno de la República de Honduras, que en ade
lante se llamarán '"El Gobierno", por una parte, y el señor Edmundo 
Soto García, mayor de edad, casado, industrial, hondureño y de este do
micilio. en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de 
la Sociedad CerYeceria Atlas, S. A., organizada y existente de acuerdo 
con las leyes del país, por otra parte, que en adelante se denominará 
HEl Contratista", han convenido en celebrar como en efecto celebran, el 
Contrato siguiente: PRIMERO: El Gobierno permite al Contratista la 
importación por cualesquiera de las Aduanas de la República, libre de 
derechos arancelarios e impuestos fiscales, y estiba y servicios de aero
puerto, los siguientes artículos: aceite combustible, aceites lubricantes, áci
do cítrico, acero para estructuras, amoníaco, asfalto y sus compuestos, bar
nices especiales para la industria cervecera, barriles, y tanques con sus 
accesorios, botellas, brea, brochas para limpiar botellas y tanques, ben
zoato de sodio, cajas de- cartón, madera o metal, corcho natural o sin
tético en todas formas, concentrados, cloruro de calcio, extractos, fer
mentos de todas clases, ferretería de uso exclusivo para esta clase de 
fábricas, gas freón y otros similares, hule para empaques, Jatas, leva
duras, lúpulo, malta, mangueras y sus accesorios, materiales para techos, 
materiales y herrajes de construcción, mixturas para limpiar maquinaría 
para esta clase de industria, materiales para la purificación de agua y 
cerveza, materiales especiales para lavar botellas y tanques, material para. 
filtrar como: arena, cascajo, triturado, carbón "decalite", materiales ais
lantes de vapor, materiales refractarios, material de propaganda de to
das clases para el incremento de ventas, neveras, papel para filtrar, pasta 
para pegar, pinturas de todas clases exclusivas para esta clase de indus
trias, repuestos para maquinaria, refrigeradoras equipadas exclusivamen
te para expendio de sus productos, sal en grano, tapones de todas clases, 
tubos de todas clases, tubos y sus accesorios, tanques, útiles de labora
torio y útiles de toda clase para protección de accidentes a los operarios, 
que usará exclusivamente la "Cervecería Atlas, S. A.", en la manufactura 
de todos los productos que elabora en sus distintas plantas. SEGUNDO: 
Cuando el Contratista tenga que hacer las importaciones a que se refiere 
el número que antecede, presentará a la Secretaría de Recursos Naturales, 
una lista pormenorizada de tales efectos especificando: procedencia, can
tidad, puerto de desembarque y consignatario; y la Secretaría mencionada 
si lo que se pretende internar está dentro de lo especificado en el Artículo 
Primero de este contrato, librará excitativa a la Secretaría de Economía y 
Hacienda, para que ordene la libre introducción solicitada. Todo lo que el 
Contratista introduzca al amparo de su contrato, será para el uso de 
sus düerentes fábricas y si los enajenare o aplicare a otros usos distintos, 
la Secretaría de Economía y Hacienda exigirá al Contratista el reintegro 
de los correspondientes derechos, servicios e impuestos que hubiere dejado 
de pagar, sin perjuicio de la acusación criminal que determina la Ley 
de Contraband~ y Defraudaciones Fiscales. TERCERO: Los empleados 
y operanos mdispensable~. que tenga a su servicio la Empresa, estarán 
exentos de cargos conceJiles y en tiempo de paz, del servicio militar 
obligatorio y ejercicios doctrinales, para cuyo fin, el Contratista pasará 
una lista a la Comandancia de Armas de este Departamento debiendo 
notificar a dicha oficina cualquier cambio que haya entre los 'ellllpleados 
y operarios. CUARTO: El Contratista, se compromete al pago de .......... .. 
(~ 2.500.00) dos mil quinientos lempiras durante el mes de enero de cada 

"8.Ilo, para el sostenimiento de una o varias Instituciones de Caridad o Be. 
neficiencia de este Departamento. La Secretaría de Recursos Naturales 
de acuerdo con la Empresa, determinará la forma en la cual será dis
tribuida esa cantidad pudiendo hacerse en efectivo o en otra forma 
QillNTO: Asimismo, el Contratista queda obligado a sostener por s~ 
cuenta, hasta tres aprendices que hayan cursado la educación media para 
que aprendan la industri"; de cualesquiera d~ lo~ productos que esta em
presa fahnca, como tambien la parte de maqillnanas industrial y frigorífica 
de la misma. El aprendiz .que haya demostrado mayor capacidad e inteli
gencia para esta clase de _trabajo, será. e~viado al exterior por cuenta 
<le!_. Contratista para ~phar sus conocuruentos durante el tiempo que 
senale el ~Jan de estudios en donde se matricule el estudiante. SEXTO: 
La VIgencia de. <;ste Contrato será de diez años, contando desde la fecha 
en que sea emitido el decreto de aprobación por la Junta Militar de Go
bierno. E_n fe de que así lo han convenido, firman el presente Contrato 
en TeguCigalpa, D. C., a los veintiséis días del mes de agosto de mil no
v.;<'Ientos cmcuenta y siete. (f) Miguel R. Valladares R.-(f) Francisco 
Sánch<;z R.-(f) ~undo Soto García.- Comuníquese: Roberto Gálvez 
B.-Héctor Caracmoli.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos ~aturales, ~drés Alvamdo Puerto". Artículo 2"-El Presente 
decreto ~stá en. VIgencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en 
el P""!ac10 N~c10nal, a l~s dieciocho días del mes de septiembre de mil 
novecientos cmcuenta y siete.-.Junta Militar de Gobierno· H <Jaraccioli.
~rto Gál\~ _B.-El. Secretario ?• Estado en los Despachos de Gober
nac10n Y JusticiA, . Raúl Flore:< o.m-.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relac10nes Extenores, .Jorge Fidel Durón..-EJ Secretario de 
Estado en el Despacho de Defensa, O. López A.-EJ Secretario de Es
tado en el Despacho de Educación Pública, H. Corrales P.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, Gabriel A. Mejía.
EJ Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, R. Ciare Vega-El 
Secretario de Estado en Jos Despachos de Sanidad y Beneficencia R.. 
Lam.rus.-El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Pre-

DECRETO NUMERO 63 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1 ·-Ascender al Grado de Teniente Corone¡ 
en el Arma de Inf¡¡.ntería al Mayor Raúl Galo Soto, de CODf de! .Eiío 
Jo preceptuado en la ley respectiva. O!'nlidád 

Articu~'? 2•-El ~re~nte. dec;;to empe~rá a regir desde 
su publicac10n en el diano ofiCial La Gaceta'. el 111¡ 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Naciona.J. en .....__,_ 
D. C., el día primero de marzo de mil novecientos sesenta y üoo.""~~ 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 

FRANCISCO LoZANO ESPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1961. 

R. VII .LEDA llOR.Aii 

El Seeretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

Roberto Zepedr¡ 2'tlre;oa 

DECRETO NUMERO 64 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !•-Ascender al Grado de Teniente Coronel del Ej! 
en el Arma de Infantería al Mayor Carlos Salgado Mencia, de oonforll 
con lo preceptuado en la ley respectiva. 

Articulo 2•-El presente decreto empezará a regir desde la !eel 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Teguc:iJl 
D. C., el día primero de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

FRANCISCO LoZANO EsPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1961. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Naciooal;' 

Roberto Zepe4tl !'ilnÍfll. 

visión Social, Bogelio Martínez A.-El Secretario de Estado ea a 
pacho de Recursos Naturales A. AIWI.III.do P. 2"-Transcribir el plll 
Acuerdo al Honorable Congreso Nacional, para su debida~ 
sesiones ordinarías.-Comuníquese: RAMON VUJ.EDA )(0.....
~tario '!" Estado en el Despacp.o de Recursos NaturaJes. ~ 
d•záJJeJ Galindo". Dado en el Salon de Sesiones del Congnl80 i 
en Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos veinticuatro días del .,. 
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 

FRANciSCO LOZANO EsPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tan*>: Ejecútese. 

Presidente.. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1961-

R. VJLLEDA .pJl 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recur'BOB Nat;uraillo 
ll. LaP Ji ,., ., 
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pODER EJECUTIVO 

;_,.tariCI de Educación Pública 

~N• 781 

• 'M o. e, 6 de abril 
~ex~ 
169• úbl' . l.o!r de la Rep •ca 
fp 

Artes Plásticas, Profa. Rafaela 
Ap\ícano P. 

Profesor Jefe, Profesor Eudoro 
Portillo B. 

Segundo Curso de Educación 
Nornw.l Rural. 

Conserje, señor Cornelio CGr· 
tes. 

Barbero, señor Alberto López. 

Trabajadores de Campo, ~no
res Bernardo Motiño, Florentino 
Sorto, Baltazar Pérez, Federic~ 
Galindo M., Santos Sandova) Ri
goberto Castillo Díaz, Daniei Se. 
villa y Fi!iherto Díaz Ramos. 

Inglés, Profesor Enrique Cour
sol 

~latemálicas, 
Chajín. 

p ~liriam 

Estudios Sociales. Pro{a. Ana 
Lucía de Pinel. 

Ciencias Naturales, Profa. Ce
lina de ~arváez. 

Vigilantes, señores Felipe ~br- Dibujo y ~odelado, Profesora 
tínez y Purificación Garda. Blanca Rosa Ochoa. 

Caligrafía, Profesora Lucinda 
de ~endoza. 

Química, Profesor Ricardo Cá· 
lix. 

Dibujo y Modelado, Profesora 
':\liriam Arias Ortez. 

Educación Musical, Prof. Ma
nuel Bran. 

.-\rtes Industriales, 
quín Mendoza. 

Prof. Joa-

Educación para el Hogar, 
fesora Guadalupe Turcios. 

Pro-. .,.,_..., 
el p.,...al Adminis· Castellano, Profesora J u d i t h 

...... trabajará durante el Urtt'Cho Durón. 

Los nombrados de,.tengarán f'l 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela. desde 
la fecha en qUe empezaron a pres
tar sus serviciOS. Comuní
quese. 

Psicología Educativa, Profesora 
Educacio" n "us1' al P 1 M ~u. e • 10 · ~ a- Lucinda d'e :\lf'ndoza . 

nuf'l Bran. 
10, ~ J«!Vo en la Escuda 
!lile ;:_

1 
~ de San Fra~- Matemáticas, Profesor Gregario 

ooiAdáBtida. en la forma SI· Portillo Ch. 

~: Estudios Sociales, Profesor Eu-
-· profesor Luis R. Ba· doro Portillo B. 
• J)opJire. Ciencias Físicas y Naturales, 
oiJdjrectOra, profesora Judith Profesora Rafaela Aplícano P. 

... Durón. 

~or, P. M. 
Pequeñas Industrias, Profesor 

Céleq Eudoro Portillo B. 

'P. 
....,...., Profesor Gregario 

Educación Agropecuaria, Agr. 
Reraredo Radi!lo N. 

tlilb Ch. Educac_ión para el Hogar, Pro
• d V fesora Ehzabeth Raroos Z. r-jero de la Seccion e •· 

.., Profesor Eudoro Portillo B. 

(l,ao<jara de la Sección de Se· 
rilas, Profesora Elizabeth Ra· 

Educación Física v Recreacio· 
nes y Juegos Diri~idos, Profesor 
Gregorio Portillo Ch. 

115 l. Educación Musical, Prof. Lom-

R VtLLEDA MoRALEs. 

Educación para f'l Hogar, Pro
Íf'sora Guadalupe Turcios. 

E1 Secretario de Estatlo f"D *"' Artes Industriales, Prof. loa-
Despachos de Educación Púl:.líca quín .\Iendoza h. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 784 

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
de 1959. 

abril 

El Presidente de la Repúbli~a 

ACUERDA: 

Agricultura, P. A. Osear Ruíz. 

Educación Física (Vs), 
sor Abraham Hernández . 

Educación Física (Ss. ), 
Josefana Pinel. 

T rrcer Curso 

Profe. 

Profa. 

Castt"Hano, Profesor Rafael A. 
Castillo L. 

Inglés, Profesor Enrique Cour
sol. 

Miguel .\fa temáticas. 
Abraham Pinel. 

P. \l. 

Jntroducción a \a Fi\osofía. Li
cenciado Víctor Hugo Abadíe. 

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesora Eufemia Osorio. 

Organización Escolar, Profeso-o
ra Soledad de Rodríguez. 

Educación Física (Vs) ,. 
sor Abraham Hernández. 

Educación Física (Ss), 
sora Jose.fana Pinel. 

SECCIO:'<i NORMAL 

Profe-

Profe.,_ 

Quinto Curso 

Dibujo y :1-lodelado, 
Augusto Rodríguez T. 

Profesor 

w-ógrafa, S. C. Reina D. bardo Lenin Portillo M. ...... 

Nombrar por los mPses de fe
brero a diciembre d{'l presente 
año lectivo, el Personal Adminis
trativ?, J?ocente y de Servicio, que 
trabaJara en el Instituto Departa
menta} "Lempira", de la ciudad 
de San Marcos de Colón en la 

Estudios Sociales, Profa. Ana Educación :\fusical Prof. Ma .. 
Luda de Pinel. nuel Bran. ' Dibujo. Profa. Rafaela Aplíca

llidiro, Doctor Roberto Monea· no P. forma siguiente: ' 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Ciencias :'<iaturales, Profa. Ce. L 

Drotiota, Doctor Raúl Cueva. 

Loo liOillhrados devengarán el 
n., asignado en el Presupuesto 
:..mi de Egresos e lngre.os, se· 
jo llo:reto N• 58 del 25 de fe. 
11a0 dd año en curso, desde la 
.a en que empezaron a prestar 
• !m'icios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

~~ri~ de ~hdo _en •1 
de ~duc"("on Púhlic'<. 

1- M~¡ Mejía. 

Aeuerdo N• 783 
T..,.;hr •• ,¡, ¡iJ........, D. C., 7 de abril 

ll P..aid..t. de la República 

ACUERDA.• 

Principias de Educación Pro- lina df:' ~arváez. 
fesor Luís R. Barahona D.' Director, Profesor Rafael A 

PERSONAL TECNICO 
Castillo Lizardo. 

Francés, Profesor E d mundo 
Fleury. 

Coordinador Depto. 
gógico, Profesor Luis 
na D 

Subdirectora 
Psicopeda- Lucía de Pinel: 

R. Baraho-

Profesora Ana Educación Musical, Prof. Ma
nuel Bran 

Jefe de la Sección d€' Recrea
ción y Deportes, Profesor Grego
rio Portillo Ch. 

Jefe del Opto. Agropecuario, 
Agr. Recaredo Ra.dillo N. 

Asistente del Dpto. Agropecua
rio, señor Francisco Hernández. 

Consejero Sección d~ Varones, 
Profesor Lombardo Lenin Porti
llo. 

Secretaria, Profesora Azucena Psicología General Profa. Eu-
María Ortez T. femia Osorio. ' 

Tesorera~ doña Blanca M. de Principios de Educación Pro. 
Arias. fesora :\liriam Arias Ortez.' 

PERSONAL DOCENTE Quimica, Profesor Ricardo Cá. 

P 
lix. 

rimer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Física, Profesora Socorro Ama-

Id 
dor. 

íoma Nacional, Prof. Rafael 
A. Castillo L. Dibujo y Modelado, Profesora 

Reina Iris GuiUén. 
Inglés, Profesor Enrique Cour· 

sot Geología y Mineralogía, Profa. 
Ana Lucía de Pinel. 

Ismael Consejera Se<:ción Señoritas, Matemáticas, Profesor 
Profesora Rafaela Aplícano P. Flores_ Artes Industriales, Prof. Joa. 

PERSONAL DE SERVICIO Estudios Sociales, Profa. Ana quin Mendoza h. 
Bibl' te · S C H d # Lucía de Pinel Educación para el Hogar, Pro-to cana, . . ay ee • 

Flores. fesora Guad'alupe Turcios. 

J ~ Pe...:...¡ Docente 
- ,¡ • que _trabajará do· 
~ t.,.;¡.~ IDo lectivo, en 
- F10ac1aco l Rural Mixta de 
.... -..:..... .. Atláuticla, en la Enfermera, Srita. Esperanza 
~~ Montoya. 

Educación Moral y Cívica 
Profesora Lucinda de Mendoza. ' Educación Física (Vs)~ 

sor Abraham Hernández. 
Profe . 

PERsa Artes Plásti~ Profa. J\liriam 
. NAL ilOCENTE Electricista señor Vicente Nú· Arias Ortiz.. ,..., e-~-· e=-'-· ñez. , e 

Educación Física ( Ss), 
sora Jo:;efa.na Pinel. 

e'"-..:& liQU Común de onsejo de Curso y Orientación 
• Wnerul Ayudante del Electricista señor Educ., Profesor Ismael Flores. Cuarto Curso 

Profe. 

Artes Industriales, 
quín Mendoza h. 

Prof. Joa-

Educación para el Hogar, Pro-
fesora Amparo López MPjía. 

Biología Educacional, Profeso..
ra HiJda. Ruth García. 

Sociología Educacional, 
Leticia Calderón. 

Higiene Escolar, 
ro López ~fe jía. 

Profa. Ampa-

Estudios Sociales, P ro fe so r 
Abraham Hernández. 

Técnica de la Enseñanza y P •. 
Ese., Probor Rafael A. Casti
llo L. 

Organización y Admón. Esco
lar, Profesora Blanca Ro:::a Ochoa. 

Filosofía e Historia de la Edu
cacwn, Profrsor Abraham Her
nández. 

Educación Física (.'Vs '
sor Abraham Hernández. 

Educación Fisica ( Ss), 
sora Josefana Pinel. 

Prvfe-

Pro{e-

PERSO:'<iAL DE SER\'ICIO ~ ~ p Juan Angel Ayala. ' Ed • Castellano, Profesor Rafael A. 
h..-~ - rafa. Judith Chofe. r, señor Rau'l Henr•'quex. UCBClÓn Musical~ Prof. Ma- e '11 L 

...._;::-- C nuel Bran. astt 0 • Portera v. ConserJ· e, doña Vic ... 
L.,¡.~ p arpmtero. señor Reinardo Nef-
~ Z. roCesora EHz:a- talí Sorto. Ciencias Naturales, Profa. Ce- Inglés, Profesor Enrique Cour. toria Castro. 
,_~ Social.. p f Albañil y Fontanero. Sr. Felipe Hna de Nan-áez. sol. Lo~ nombrados dt"\'en2 arán el 
• ..,.. B. • 10 • Eudoro Galeas. ~ 
r-~ -. " 1 C Educac•" r-- (V ) p f Mat. (Geometría), Profa. E u- sueldo asignado en el Pre-~upu~sto 
.._~ l11brr.L... P-1- ~inero Jefe, St"ñora Juana on 1SlC8 S. ~ ro . {emía Osario. e 

r.L.._~ B--. ....... Ra. Munllo. Abraham Hernández. Especial de dicho Instituto. desde 

i ~-~ .- 1 ~i:vientes. de Cocina, señoras Educación Física (Ss)' Profa. Francés, Profesor E d m un d 'O la fecha en que empezaron a pre> .. 
· ~ lliJI:beth ~ Ciltca, M1rhla Ürhz, Ester López, Fran- Jose-fana de Pinel. F\e-ury. tar .ws ser\'Jews. - Comuní-

... 11. • Pro(- a..:...,: Z. cisca Ramos y Clementina Sando- E d quese. 
r....::_ •• do Ra. val. SECCIO'I/ DE BACHILLERATO stu ios Sociales, Profa. Ana 
lit~ r-lllica, D.._, Tortilleras. señoras Reina Ruiz Y NORMAL Lucía de Pinel. 

~ .. · • ror. Grego- Y Leonila Pérez. Ser;allllo Cur Física, Profa. Socorro Amador. ¡,¡; ~ ~~~ _L., anderas y Aplanchadoras, so 
- p__...;-a Prot. Lom. senoras María Chirinos y Rosa Castellano .. Profesor Rafael A. Biología G.!'neral •. Profa. Eufe-

- ~......_ Guillén. Castillo L. mia Osorio. 

R. VILLED.-'. ~IOR.-\LES. 

El .s...~¡·f:larío de Estado en el 
Oe-spnch('; d-::- Educación Pública,. 

Juan Jliguel .llejW.. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Tirnica y Práctica Je l• EnseñanJB .. . ~· . L 96.00 Aeu..,¡., !fo ~ Acuerda N• 785 

TegudgaJpa, D. C., 7 de abril de 1959. 

El Presidente de la República, 

ACUEilD.t: 

Autorizar por los meses de febrero a. diciembre. del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal .. Admi~is.t,rativo, D~nte 
y de Servicio. del Instituto Departamen.tal Lemp1ra , de la c1udad 
de San MarcOs de Colón, ~n la íonna s1gu1ente ~ 

PERSO:'IAL ADMI:'IIISTRATIVO 

Director ............................ .. 
Subdirectora ..................... . 
Secretaria ............................ . 
Tesorera ............................ . 

........................... 

L 250.00 
125.00 
90.00 
40.00 L 

PERSO:'IIAL DOCENTE 

MAGISTERIO Y BACHILLERATO 

Primer CurSo del Ciclo Común de 
Cultura General 

Idioma Nacional .. . .................................... L 36.00 
30.00 
1200 
3000 
30.00 
18.00 
18.00 
12.00 
15.00 

Estudios Sociales . . .................................. . 
F duca wn Moral y Cívica ........................... . 
Cten 1as Vaturales ......................................... .. 
Matemáticas .. . .................................. . 
Inglés . .. ....................................................... .. 
Artes Plásticas . . ............. , ............................ . 
Educación Musical . . ............................. .. 
Con$ej() d Curso y Orientación ............... . 

Segpnáo Curro 

Castellano .......................................................... . 

~::~~~¡~~~·:::::::::::::::::::::::: .. :::::::::::::::::::::::::::::: 
Estudios Sociales ..... . ................................. . 
CiC"ncias Naturales (B., Z. e Higiene) ..... . 
Dibujo y Modelada ........................................ . 
Caligrafía .. .. ............................................. . 
Edu a i n l\fu 1 al ....................................... .. 
Educación para el Hogar ............................ .. 
Artes Industriales ........................................... . 
Agricultura ...................... .. ........................... . 

Tercer Curso 

Castellano ......................................................... . 
]u~Jés ............................................................... . 
~Iatv~áticas ( AJgel!ra} ...................... ,. ......... . 
J rances ................................................. ~ ......... . 
Ciencias 1\atur.ale.s ......................................... .. 
Estudios Sociales ........................................ . 
. .-\rte;:; Industriales ........................................... . 
Artr-s Plásticas (Dibujo) .............................. . 
Edu{'ación Musical . . ................................... .. 
Educac-ión para e} Hogar ............................. . 

~í~f~:ca ... ~~~-~-~~~-~ ... :.::::::::::···:::::::::::::::::::::::::::::::: 
Princ-ipios de la Educación ................ - ......... . 
P::.icología General .......................................... . 
Geología y Mineralogía ................................. . 

L 30.00 
18.00 
30.00 
30.00 
2400 
12.00 
6.00 

12.00 
18.00 
18.00 
12.00 

L 30.00 
18.00 
24.00 
18.00 
18.00 
24.00 
18.00 
12.00 
12.00 
18.00 
12.()() 

12.00 
18.00 
18.00 
12.00 

---
Cudrto Curst> 

l-"ravcés .............................................................. . 
Castell'ano ......................................................... . 
inglés ................................................................ . 
l\1at('máticas (Geometria) .............. ,. ............. . 
Ríolo~ía General ............................................. . 
Estudios SOciales ............................................ . 
Física ................................................................ . 
Química Orgánica ......................................... .. 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Educación 11usical ........................................ .. 
.A..rt~ Industriales .......................................... . 
Educación para el Hogar ............................. . 
Introducción a la Filorofía ................. ~ ...... .. 
P: .. icologia Educativa ...................................... . 
T&·nlca de la Enseñanza ............................. . 
Orgonización y Admón. E:.colar ................. . 

Quinlo Curso 

L 18.00 
24.00 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
18.00 
36.00 
18.00 

---

Dibujo y )!adelado .......................................... L 12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00 

.18.00 

l:"'.ducaóón l\fusicaJ ....................................... . 
Art~ Industriales ............................................ . 
Fdun1ri/m para el Hogar ............................. . 
Biolo~ía Eduf·acional .................................. .. 
~Ü(·iol~ia Educacional .......................... _, ..... . 
frí«iene~ [:;colar ...................................... - •.•...• 
&{udios Sociales .................... ,_ .... _.._ ............ . 

L 

505.00 

201.00 

210.00 

264.00 

270.00 

Organización y Admón. Escolar .......... lS.OO Tegucigalpa D C., 
Filosofía e Historia de ]a Educación 18.00 L 240.00 de 195g_ ' - 8 ,¡, ... 

CLASES ESPECIALES 

Educación Física y Dep. (V:arones) L 30.00 
30.00 60.00 Educación Física y Dep. (Sritas.) ............. . ---

PERSONAL DE SERVICIO 

Portera y Conserie ......................................... L 42.00 42.00 ---
TOTAL . .. .................................................. L 1.792.00 

El pago de los sue~os asi~ados ei"! d pres~te acuerdo, s!! hará 
efectivo por la Tesorena Especia) de d1cho Inshtuto.-Comumquese. 

El Secretario de Estado en el 

Acuerdo N' 786 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

Despacho de Educación PúbHca, 

lwm Miguel Meji.<l, 

Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación 1\Iusicaf. 
Caligrafía, Artes lndu!striales, 
Educación Física. - Comuní· 

R. VILLEDA MORALES. 
Vista la solicitud presentada a quese. 

esta Secretaria~ con fecha seis de 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Púb1ica, 
luan Miguel llfejia. 

e[tero del corriente año, por el 
joven Humberto LagOs G., estu
diante y vecino de la ciudad de 
Trujillo~ Colón, co,ntraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es-
tudios de las materias comprendi
das confonne al Plan de Estudios 
de EJucación _:\Iormal Urbana, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
Departamental "Espíritu del Si
glo", de esa misma ciudad, con 
las simHares a las deJ PJan de • 
Estudios de Educación Secunda
ria, en vigencia. 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi. 
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que ('omprueha 
el ~licitante los extremos de su 
petición; y que ::.e ha oído e\ pa· 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media. 

Acuerdo N• 787 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Cancelar la beca de ( L 75.00) 
setenta y cinco lempiras rnensua· 
fes, autorizada en Acuerdo . 
:'11° 353, del 13 de febrero ante· 
rior, a favor dd joven José Luis 
Rietti, para que hiciera ~tudios 
en la Escuela: I\acional de Bellas 
Artes, de esta ciudad. - Comuní
quese. 

R. VJLLEDA .MORALES. 

El Secr~tarío de Estado en el 
Considerando: que se cOnl't'derá Despacho de Educación Pública, 

equivalencia de estudios, siempre t luan Miguel Meji.a. 
que las asignaturas cuya equi\'a-¡ 
lencia se solicita, tengan la mis· Acuerdo ~'.> 788 
ma denominación en amhos pJa-
nes, Artículo 78 del Código de Tegucigalpa, D. C., S de abril 
Educación Pública. de 1959. 

El Presidente de la República 

El PreaideDte de la.~ 
AC!JEm>4: 

Autorizar a Pirtlt ~ 
del llles en cuno lao ~ 
fL 35.00) treinb ....... 4 
piras mensuales.., a t!..~ .... 
uno de los siguientes jóv: ~ 
harán estud.ios en la ~,... 
mal Asociada de .._ cap¡b¡'i,. 

A~ilio Castro Sal¡ · 
do Emilio Gatcía Ri~Y ~-

El pago se hará -'~· 
f ' . "'"""' ~' o 1nna que el Ministerio ~ • 

nomía y Hacienda .1__. &. 
• .\ uelil~ .,_L 
l.n\(-T~auos. ae cOnJonnida¿ ' 
el recibo que presenten ~ 
Bo d~I Di~ector de la ,:,• ~ 
cu('Ja; deh1endo imputarse eJ E.. 
to de ( L 70.()()) setal!a ¡ !" 
mensuales, a la Partida ~ 
ción 1, Capítulo V, Título V: 
Presupuesto General de ~ 
rngresos.-Cotnuhlq-uet~e. 1 

R. V ILLEDA .lfOR.tra 
E! Secretario de Eslado e. ti 

Oepacho de Educaaón ~ 

luan Migo./ Me¡.. 

-
Acuera N" 79() 

Te:,ucigalpa, D. C., 8 dt ilai 
de 1Y59. 

El Presidente de la R.púhlira 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del priw.n 
del mes en curso, las becas 1: 
1 L 30.00) treinta lempir~s ... 

suales, a. fa\'Or de cada tuta li 
la'S -si!j;ulentes )óven~¡:, <flt ü 
estudios en la Escuela 'Sor. 
Rural de Señoritas de Villa Aht 
ma.da:. Danlí: 

\laria lrenf' Cardona, ~.; 
Tinoco, Marrela Borjas Fajani 
1 uana Rosa Irías, Mérida Cilii 
).laría Cristina Rodrígut'Z. Ak 
)andrina Corral~ Cabreta: SaMa 
Rojas Amatlor, Alhl llo!•n. ~ 
lórzano, Gloria Funes y &sa ~ 
lia López. Por tanto: el Pre~idente de Ja 

República, 
ACUERDA: ACUERDA: EJ pago se hará efectivo por/ 

. . . . Autorizar a partü del primero oficina que el MinisteW ~In 
Conceder la equivalet~cta solic~- del mes en curso. las hf<cas de nomía y Hacienda des:i~, ']1 

tada en la forma que ~~gue: Pti· (L 35.00) treinta y cinco lempi· interesadas de confomudad ni 

mer _Curso de EducacJOn Sf'cl~n· ras :rnens:uafes, a faror de cada el recibo ) que presenten ~ 1 

d a r 1 a: Castellano ( Ortografl~- una de las siuuientes jóvenes que Vl! B" de la Director¡t de la~ 
Analogía, Vocabulario, CompOS_I·¡harán estudio~ en Ja Escuela :Vor- Esruf')a; debiendo impntan,t 1 

ción Y Lectura), Inglés, Materna· mal de Señoritas de esta capital: 1 gasto de (L 330.00) ~ 
ticas (Aritmética Práctica), Es- Erica Sa~rario ·y()}anda Oban· treinla lempiras ~t1.. ~ 
tudios Sociales (Nociones de Geo· do, Juana Judith Palma Carrasco, Partida 7-G, Seccwn l, ~ 
grafía, , Física Y Mate~átie~, A na r d a Domínguez ::\loncada, V, Título V, del pnsupueao , 
GeografJa de Hondura..'\ J!J~torJa Maria Marta J\.feléndez r Rosario neral de Egresos e Inpt*IL 
de ~~mduras, Cen_tr~ Amenca y Odilia Aguilera. 1 Comuníqut$e. 
Amenca (Descubnmif'nto y Con- ~ 
quista}, Nociones de Educación El pago se hará dedi,·o por la R. V naDA 
<:ív~ca), Cien:ias ~~t~rales \ Bo- ofici!la que el_ Minister~o de Eco· El Secretario de ~ .• 
tamca, Zoologla e Hcgwne t, Artes nomla y Hant>nda. destgne a las 0 cbo le E~ Pílil 
Plásticas (Dibujo y Modelado). interesadas, de conformidad con espa { · · .... ..1 Vt}I-
Educación Musical. Artes Indus· el recibo que prest.>nten con el Juan J/1~ · 
triales, Caligrafía, Educación Fí· Vo Bo de la Diredora de la cita· _ 
sica) Moral y L'rbanidad. Segundo da Escuela; debiendo imputarse 
Curo;;o de Educación Se-cundaria: e-1 gasto de ~ L 175.00 1 dento se· 
Castellano ( OrtografJa Analogía, lenta y cinco lt;>mpiras mensuah-~, 
Pro:sodia -r Composiciim), lnglb<, a la Partida 6-G. St>cr-ión l 
Mate-máticas 1 Aritméti('a Práctica Capítulo V, Título Y. del Pre
y Geometría l. E~tudl.o~ Sot·ialb '6Upu~\o Cenera\ de Egresos e ln
( Gt>ografia dt> Ame a del Sur, ~resos.-Cornuníquest'. 
Amérka del :\ort Centro 

1 
~ 

i\.mérka Historia Úf' ffondura'"-. R. \ fLLED.\ 1IOR.-\LES. 

Ct'ntro Am€-rit"a Y América ( Co- El Secretario de Estaclo en el 
Jonia e l12dependf.nda). !\O('iones Despacbo de Educación Pública, 
de Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e luan Jligue[ J!ejia. 

Acut>rdo N~ 79l 
r S dr ,¡ 

Tegucigalpa, D. t..., 

de 1959. ~ 
El Pr.,;idente IJt 1• 

ACLfEBDA: 
. itl ,..,. 

Autorizar a ~ \«» dr, 
dd mN en ruf"!"O. ciJt'l' )di( 
' L 35.00 l treinta y* • ,.# 

.., mensuales, a fa 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA GACJ!lTA- REPUBLICA DE HONDURAS. ~EGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZO DE 1961 

Acuerdo N• 799 
P ,_._.... jóvenes que 
,. i< loo ~--d-Jnstituto De-

puesto General de Egresos e In· 
gresos.-Comuníquese. 

(L 35.00) treinta y cinco lrmpi· 
ras mensuales, a favor de la joven 
Bessy Esperanza Thumam, para 
que haga estudios de magisterio 
urbano, en el Instituto Departa· 
mental "María Auxiliadora", de 
Santa Rosa de Copán. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1959. 

El Pre;idente de la Repúbli<:a . ~.r- en do" d ..,_ 7Leóo Al vara • e 
~ de (.omay&gll": ACUERDA: 
1 .tJilio (;asilO y Elba Lara Cas-

;Jo. . 1 
hará efectivo por a 

~ pago Jeel Ministerio de Eco
~ "Hacienda designe, a las 
~. de conformidad con 

R. VILLEDA MoRALES • 

El Secretario de Estado en el 
Despscho de Educación Pública, 

Juan Ilfiguel Ilfejía. 
El pago se hará efectivo por la 

oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V~? Bq 
de la Directora de dicho Institu
to; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 6-G, Sección l. Capí· 
tulo V. Título V. del PresÚpuesto 
General de Egrt>sos e lngresos.
Comuníquese. 

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del p,_nte 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
la ciudad de Santa Bárbara: 
y de Servicio, de} Instituto Departamental "'La Independencia"", de 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
__ !M qtJe presentf'11 con el 

~, "";¡ Director de dicho lns· 
~: se_ debiendo imputarse el 
;roto. de (L 70.00) setenta lem
!1"" _....les, a la Partida 
'UIS Sec<ión 1, Capítulo V, TI· 
ll-G. V del Presupuesto Gf-ner~l 
tulo • 1 trl"f'"'""" -Comumd< Egnsos e Oo- -~o-

Acuerdo N' 794 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959. Dirt>Ctor ............................................................. . L 400.00 

q-· R. VILLEDA MoRALES. 

Fl Secretario de Estado en el 
~ de Educación Pública, 

'""" Miguel Mej¡a_ 

El Presidente de la República 

-~CUERDA: 

Autorizar a partir del primero 
del Inf's en curso, las becas de .... 
( L 30.00) treinta lernpiras men
suales, a favor de lOs jóvenes si
gmentes, para que hagan estudios 
de magisterio rural en la Escuela 
~ormal Rural Mixta de San Fran
cisco, Atlántida: 

R. VILLEDA MoRAU'-'"

El Secretario de Estad, en el 
Dt:spacho 4e Educació~ VúbJicd. 

Juan Miguel Mejía. 

Subdirector y Secretario ................................• 
Consejera l9 .................................................... . 
Consejera 2<:> ..................................................... . 
Consejera l '' .................................................... . 
Consejera 2<:> .................................................... . 
Escribiente ......................................................... . 
Tesorera ............................................................ . 
Bibliotecaria ...................................................... . 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

215.00 
70.00 
65.00 

100.00 
75.00 

125.00 
150.00 

50.00 L 

Héctor Efraín Díaz y Graciela 
Estebana AguHera. Acuerdo N• 797 

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
de 1959. 

Idioma Nacional .............................................. L 36.00 
18.00 
30.00 
30,00 

Acu<rdo N• 792 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 

de 1959. 

U Presidente ~e la República 

&CUERDA: 

abril 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

~~~!:nA~i~¿·~~::~~~~:~:~::::::::::::~::::::::::·.:·.·:.:·.:::::·:.::·.:::: 
Estudios Sociales ............................................. . 
Educación Moral y Cívica ........................... . 
Ciencias Naturales ...........................................• 
Educación Musical ......................................... . 
Artes Plásticas ................................................ .. 
Orientación y Consejo de Curso ........ ~ ............ . 

Segundo Curso Sección Normal y SecuTUlaria 

. 12.00 
30.00 
12.00 
18.00 
20.00 Autorizar a partir del primero 

<del mes en curso, las becas de .... 
tL 30.00) treinta lernpiras men
suads. a favor de cada uno de los 
siguieÍites jóvenes que harán es· 
tudios en la Escuela Normal Ru· 
ni i\e Varones "El Edén", Coma
y~: 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Haciend'a designe, a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V9 B<:> del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales. a la Partida 1-G, Sec
ción 1, Capítulo V, Título V, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.-Comuníquese. 

Autorizar a partir del primero 
del mes en curso, la beca de .... 
(L 35.00) treinta y cinco lempi· 
ras m_ensuales, a favor del joven 
FranciSCo Orlando Quintanilla, 
pa~a que haga estudios de magis
teno urbano, en el Instituto De
partamental "Manuel Bonilla" 
de la ciudad de La Ceíba. ' 

Castellano .......................................................... L 30.00 
18.00 
30.00 
24.00 
30.00 
12.00 
6.00 

12.00 
18.00 
18.00 
12.00 

Modesto Antonio Morillo Zela
ya, Locas Mejja V allecillo y Es· 
teban Erasmo Méndez. 

El pago .se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
~mía y Hacienda designe, a 
Jos interesados, de conformidad 
ron el recibo que presenten con 
d V• B• da! Director de la citada 
Escuela; debiendo imputarse el 
~ de (L 90.00) noventa lem· 
pu-as mensuales, a la Partida 
1-C, Seceión 1, Capitulo V Titu
lo V, del Presupuesto Gen~ral de 
l{reso. e Ingresos. - Comuni-

R. VILLEDA MÓRALES. 

n:; Secretario de Est<1-io en ei 
paeho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 793 
T~·gal 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de- Estado en ~1 
Despacho de Educación Pública. 

luan Migu-:d .\Iej!a. 

Acuerdo N• 795 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del primero 
dd me~ en curso, la bt:>ca de ....... . 
(L 35.00) treinta y cinco lempi· 
ras mensuales, a favor del joven 
José Héctor Cartagena Moreira, 
para que haga estudios de magis
terio urbano, en el Instituto De
partamental '"José Trinida'd Re
yes", de la ciudad de San Ped'ro 
Sula. 

El .P~go se hará efectivo por 
la oÍlcma que e-l Ministerio d'e 
~onomía y Hacienda designe, al 
Interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V<J B" 
del Director del mencionado lns
tituto; dt:>biendo imputarse el gas
to a la Partida 6-G, Sección l. 
Capítulo V, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e- In
gresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario d'e Estado en el 
Despacho de Educación Pública 

' 
Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N'' 798 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in- Autorizar a partir del primero 
teresado~ de conformidad con el del mes en curso~ la beca de ....... . 

Inglés ................................................................. . 
Matemáticas ((Aritmética Práctica) ............. . 
CC. :'>-"'. (Bot. Zool e Hig.) ....................... . 
Estudias Sociales ............................................. . 
Dibujo y Modelado ....................................... . 
Caligrafía ........................................................... . 
Educación Musical ......................................... . 
Artes lndustriaJes ........................................... . 
Educación para el Hogar ............................. . 
Agricultura ....................................................... . 

Tercer Curso 

Castellano .......................................................... L 
Inglés ................................................................ . 
'\latemáticas ( Algebra) NI. ........................... . 
M a t. 1 Algebra y &ometría) CC. ................. . 
CC. \';>;_ (GeoL y Miner.) 3• Normal y 4• 

CC. LL ................................................ . 
CC. NN. 1 Bot. Zool. e Hig.) ....................... . 
Estudios Sociales ................ ,. .......................... .. 
Física 3<:> NI. y 49 Secundarila ....................... . 
Química y Mineralogía 39 NI. y 4<:> Secun ... .. 
Dibujo y Modelado ......................................... . 
Arte-s Industriales ........................................... . 
Educación para el Hogar ............................... . 
Educación Musical ......................................... . 
Psicología General ........................................... . 
Principios de Educación ................................ .. 
Francés (Secundaria) .................................... .. 

30.00 
18.00 
24.00 
24.00 

12.00 
18.00 
24.00 
12.00 
12.00 
12.00 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 
18.00 .¡, 

1959
• pa, D. C;, 8 de abril 

recibo que presente con el V., B~ (L 35.00) treinta y cinco lempi
del Director deJ mencionado lns- ras mensuaJes, a favor de la joven 
tituto; debiendo imputarse el gas- Clementina Cárcamo H., para que 
to a la Partida 6-Cf, Sección l, haga estudios de magisterio urba· 
Capítulo V~ Título V, d'el Presu- no, en el Instituto Departamental 
puesto General de- Egresos e In- '"Lempira", de Erandiqul:', depar-

--
El Presidente de la llepúHica 

ACUERDA: 

Autorizar a non: de .dd lDes r- .... r l primero 
'L 35.00) curso, ,~a b~a de ....... . 
1'11 IOensua trewta y ctnco le-mpi
,,. R ~. a favor de la 1• 0 . 

Osa Ar-¡¡ R qt~e ha " ... ~ na ueda, para 
urbano ga estudws de magisterio 
llleota¡ .:¡' ;1 Instituto Departa· 
do la ciud: ,~~io del Valle", 

ue '-llOiuteca, 

11 pago se loar • f 
~ qUe el M~ ~ ec~ivo por la 
~ y Hac· lDtster~o de Eco
lDJtf'tsada: d ienda destgne, a la 
~ ~ e conl<mnidad con el 
dd ~':"te ro~ el V• B• 
tibuo: debiendo .IDenciOnado Ins
lo • ¡, partida unputarse el gas
~ V Titul f>.C, Sección 1, 

' 0 V~ del Presu-

gresos.--Comuníquese. tamento de Lempira. 

R. VILLEDA MoRALES. El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 

El Secretario de E:>tado en el Economía y Hacienda designe, a 
Despacho de Educación Pública, la interesada, de conformidad con 

el recibo que presente con el 
Juan Mij!ut~l Mejía. V<1 B<:~ de~ Director del menc-iona-

Acuerdo N9 796 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959 

El Presidente de la República 

do Instituto; debiendo imputarse 
el ga:;to a la Partida 6-G~ Sección 
1, Capítulo V, Titulo V, del Pr•· 
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.~Cornuníquese. 

R. VILLEDA ::\Ioa-\LES. 

CuarliJ Curso 
• 

C"'tellano (Prec. Lit. y Literal.) .................. L 
Cast.I~ano (Filología y Lin.) 4• Curso Sec. 
Frances, 4Q Curso Secundana .................... .. 
M a t. t Geometría). Norma] ........................... . 
Mat. ! Algebra y Ge-om.) Secund. . .............. . 
CC. ;>;\'_ (Biología General) ........................ . 
Estudios SO<.·iales ............................................ .. 
Química Orgánica, 4<:> NI. y S<:> CC. . .......... . 
Educación para e~ Hogar ............................... . 
Artes Industriales .......................................... .. 
Educa('ión :\lusical .. 

24.00 
24.00 
18.00 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
12.00 

lntroducciún a la filosofía ............................ 18.00 
T dt" la En,;eñanza ...................................... 36.00 

acitln y Admón. Escolar .................... 18.00 
[l:!mio v 'lodelado .......................................... 12.00 
"-~ l :' Educativa .......................................... 18.00 

ACUERD."-: 
El Secretario de Estado en el Ps-icología Educath·a ....................................... 18.00 

Despacho de Educación Pú~lica.

1
. Inglés .................. ,.............................................. 18.00 

Autorizar a partir del primero 
del mes en curso, la beca de •... luan .Ul5U 1"l .\lepa. -

1.250.00 

206.00 

210.00 

288.00 

336.00 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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EDlCACION COMERCIAL 

SegunJ,a Cur30 

.(:nst"fiimu- -------~ ............................................ . 
-[ng-ft'S ···············--·················-·······-·· ... ··--·-·-
M:a!. (Aritmética Práctica) ............................. . 
Estodlas SOciales ............................................ . 
N0··iones de Contabilidad Mercantil -·-·····--

*.()uímiéa f" MercoJ. Minerales ..................... . 

Ter-cer Cur&o 

L 24.00 
18.00 
!8.00 
18.00 
24.00 
18.00 
18.00 
10.00 
10.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
96.00 
18.00 L 

L 30.00 
18.00 
3000 
3000 
3600 
1800 

€asrel&m .. ---··-·············-·········'·............... L 
[ngles ········-····-·-·-········-································ 

30.00 
1800 
3000 
1830 
3000 
24.00 
36.00 
18.00 

Marematíárs (Aritmética Mercantil) ...........• 
·Químioa- y Mervol. Orgánicas .....................• 
Estudios Sociale. -·-······································-
Leyes de Hacienda ......................................... . 
f:ont. áe Sociedades ........................................ .. 
fntrad'm~ción a las Finanzas Públicas 

Cuarto CIJ,rso 

~11...,. (Filol. Lin~ea) ........................ L 
Ingl& ····-·-·--···-··---······························ 
Mar. (Afgel>ra) -·····-······-············· .. ··············· 
Nocii>ne, de Derecho •...........•......................... 
Deredn> Men:antil ···-··-··········-···············-.. 
€ontaDñíáatf áe Costos ................................... . 
ElemeJrtos de Socioi"J!Ía ................................ .. 
Sistermr Bancario Nacional ............................. . 
~afta Ü>merciaf ....................................... . 
€ontahilidad: B'ancaria .................................... .. 

Quinlo Curso 

€asteiT.....,. {ILit•.ratura) .................................. L 
lngj&· ···---···--·-·····-······················-·····-··· 
Matemáiíi:as (Geomerria) ............................... . 
Aduomas y P'rictica de Aforo ......................... . 
l>erecJio. Mei"OIIOlil y Tratad. Comerc .......... . 
IntrOOucciórr a la Economía Polit. ·····-··-··· 
fi:onta&ilidad Fiscal y Munic. ······~··············· 
Métoó" EStadiStü:o ........................................... . 
liltganü,..,iiio ~ Admón. de Empresas ........... . 

C'"rofesores /efes 

24.00 
18.00 
24.00 
12.00 
24.00 
36.00 
1800 
1200 
24.00 
30.00 

24.00 
18.00 
18.00 
3000 
3000 
3000 
30.00 
18.00 
24.00 

!f P'rof~ kfes a L 8.00 c/u .....•...............• L 40.00 

(.~ Generales 

Edvcacmn Fisica (Señoritas) ...................... L 45.00 
l!:du....-iQ.._ F""ISic, (Varones) ............................ 50.00 

Conjunlos Coro.le& 

f:onjont., Corales -············-·-··················-·· L 17.00 
Kan[""""' Instrumentales ............................... 20.00 

PERSONAL DE SERVICIO 

Porrenr Pñmecu --····-···········-·················-· L 
Porten> ~" ............................................. . 
'€ólectb.: 

--------~--····-··········---·-······-··-

GASrOS DE SERVICIO 

.Escrilono de 1« T""""'ria .............................. L 
"Escrilt>ri<> '!e. la_ Direc. y Secretaria ·····-····· 
Matenaf Dülactico -·--···-······························· 
€astos Ordinarios ···--······························-···-
Castos Ertraorcf"marios ..................................... . 

28.00 
2500 
1000 

10.00 
1400 
20.00 
16.00 
35.00 

360.00 

EJ¡ .,-go de las sneldos asignados en el presente Acut>rdo. 5t" hará Educación :\fusica) 
efertivo por la Tesorería &pedal de dicho lnstituto.-Comuníquf"se. :~nlonío Pineda. ' 

R. VILLEDA \foR.o\LES. 

EJ Seccetacia de Estada en d Despacho de Edu<·.ación PUblica, 

Acuerd<> N• ~ 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Juan Migue/ Jlejia. 

Artes Industriales. Profei'or 
Francisco Castellan05. 

Educación para el Hogar. Pro
fesora Mercedes de BardaJes. 

Agricuhura, Profesora Hilda df' 
Madrid. 

Tercer Curso 

Artes Industriale"' p ,J 

yetano Romero, ·· r,.~~ (,¡. 

Educación para el }f 
ff>SOra \lercede:: de ~ PrG-

Bi.ología Educacional ,_,_ 
Gonzalo López. ' ~ ·~ 

Sociología Educac;
0 

rora Pastora Ht-rnándetnal., ~ 
Higiene Escolar, Profesora P. 

tora Hernándt-z • 

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en e( Instituto Departa
mental "La Independencia", de la 

Castellano, Profesora 
Estudias Sociales Pro( l! 

\laldhla herto O. Trejo. ' · tiJJI. 

de Varela, 

Inglés, Profesor Wilberto "'uila. 

cuidad de Santa Bárbara, en la Matemáticas~ Profesor Daniel 
{arma. que sigue: Rápalo B. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Ciencias '\aturales, Profesora 
Direclor, Profesor Francisco Cas- Amparo d'e Rodríguez. 
tellón C. 

_ T écnira y Práctica de la tr.. 
n~nza, Proff'SOr Franci$C ~'-~ 
llon. 0 ~ 

Organización y Admón &o,. 
l~r, Profeso<a ~ela Wa!d;,. 
Varela. "" 

Filosofía e Hi,t. de la Educ 
Profesora Pastora Hetná~. "' 

Sub-Director y Secretario, Pro-
168.00 fesor Eulogio Galeano Trejo. 

Geología y 'lineralog_la, Profe
sora Amparo de Rodríguez. 

Estudios Sociales, Profesor 
Humberto O. Trejo. 

T f'rcer Curso de SeCJSndaris 

Castellano, Profésora WaJd' 

204.00 

Escribiente, P. M. Ana Maria 
Castellón. 

Consejera l :].. Profesora Pastora 
Hernández. 

Consejera 2•. Profesora Hilda 
Madrid. 

Consejero 
lo López. 

1'-', Profesor Gonza-

Consejero 20:1, Profesor Cayeta-
no Romero. 

Tesorera, P. M. Norma GJoria 
Ayestas. 

Bibliotecaria, senonta 
Cristina Trócbez. 

María 

PERSONAL DOCENTE 

Pri.,r Curso del Cielo de 
Clll.tura General 

Idioma Nacional, P. M. Norma 
Gloria A yestas. 

Inglés. don Wilherto Nuila. 

Física~ Profesor 
dríguez. 

Eme-terio Ro· 

Química, P. \!. Julio Sabi\lón 

Dibujo y \lod.lado. Profesora 
Mercedes de BardaJt-~. 

Artes Industriales, Profesor Ca-
yetano Romero. 

Educación para el HoO'ar Pro-
fesora Mercedt>s de Bard;le5: 

Educación lfusical 
Antonio Pinf"da. 

Psicología General, 
Hilda de Madrid. 

Proft-sor 

Profesora 

Principios dE' Educación, Pro-
fesora Amparo de Rodríguez. 

Cuart.o Curso 

CasteUano~ Licen<:iado Roberto 
Caballero. 

Inglés, don Wilberto ~uHa. 

df" Vare\a. ma_ 

Inglés, Profe~or Wilherto ~uila.. 

Maternátka5 Jna Danit\ Rápa 
lo B. ' t· ' • 

lea no T rejo. 
Francés, Profe:;or Eulogio Ga-

Ciencias Xaturales, Profesor. 
.1\mparo de Rodríguez. 

EstudiOs Socialt>s, Prof. Hum-
herto O. Trejo. 

Dibujo y Modelado Profesoro 
Mercedes de Barda\es: 

Artes Industriales, Prof. Ca.ye
tano Romero. 

Educación Musical, Profesor
Antonio Pineda. 

Cuarto Curso de Secundarid 

CasteJiano, LicenciadO Napoleóa 
Pancharné. 

Inglés, don Wílberto :-luila. Matemáticas, Profesor Franci~
co Castellón C. Matemáticas, Profesor ~odesto 

P. Batres. Francés, Profesor Eulogío W.. 
Estudios Sociales P M Norma Jeano Trejo. 

Gloria Ayestas. ' · · Ciencias Naturales, Profe~ora 
Ed · · M 1 C . jAmparo de Rodríguez. ucac10": ora y ívtca, Profe- . . 
sor FranciSCo Castellón C. Estudtos Socta]es, Profesor 

Humberto Trejo. Estudios Sociales, Prof. Hllii--
Ciencia.s Naturales, Profesor To- berto O. Trejo, 

hías Rosa. Física, Profesor Emeterio ~o- n....l~~-

Matemátitas, Profesor Mode:sloo 
P. Batros. 

d ' ~~ Ciencias Naturales, r~ 
Profesor¡ nguez. Amparo de Rodríguez. 

¡ Química, P. ~f. Julio Sabíflón. Biología, Profesora Amparo dt-

40 00 Educación Musical, 
· Antonio Pined'a. 

95.00 

Artes Plásticas, Profesora ~- Dibujo y :llodelado, Profe~ra Rodríguez. 
Waldina de Varela. M d d B d l 1 •· 

erce es., e ar ~ es. física, Profesor Emt-terio nr-

Ori.enta.ción Y Consejo de Cur- Educ&ClOn Musical, Profesor~ dnguez. 

so· · · Antonio Pineda. Química, P. M. Julio Sa!Ji.. 
~t;undo Curso de Ed~JCt~Ción Artes lndustrialt>s

1 
Profesor Ca- ffón P. 

No1"11Ull Y SecundQria yetano. Romero. Filosofía~ Profesor Luis A.foaP 
Castellano, Proff'SO.r Manut"l &. Ed .• H 1 Barahona. 

rahona.. ucacton para el ogar, Pro· 
fesora Mercedes de BardaJes. Dibujo y Modelado, ~ 

lnPés, Profesor Gonzalo López. ·¡Mercedes de BardaJes.· 
Introducción a la Filo5ofía, · ~ 

Matemáticas (Aritmética), Pro.. Profesor Luis Barahona. . Ed~cación Musical, Pro/. 
fesora Pastora Hernández. p . l • Ed . p 1 mo Pmeda. . _, r.,.. 

SJCO ogta ucahva, rofe:5ora Artes Industriales PIUt. vr 
Ciencias Naturales~ Profesor Pastora Hernándt-z. tano Romero. ' 

Tobías Rosa. 
Técnica de la Enseñanza Pro- Qainto Curso de S«JJ.,J.nl 

EStudiOs Social~ Profesor fesora Hilda 1\.fadrid. ' ~ 
Humberto Trt"jo. Castellano, Licenciado 

D·L • ..od l d Organización '\r Admón. L~o- e b 1 
• h>UJO Y '" e a o, Prof•sora ' a al ero. . . u~ 

N 1 w:ald . d Iar, Profesora Mercedes de Bar- "~""- .c.... !Wt'-- e a ma e Varela. Inglés. Doctor ='!""': ¡;.. 
Caligralia, P. Al. Ana )faria dales. Francés Profesor EuloP' 

Cast-'•~ Quinto Curso ' 
cuuu. leano Trejo. _ ,_, ~ 

37.00 

63.00 

95.00 

nrr.u. -·------ L 3.790.00 
Educación !dusical Pfoft"SOr Dibuj"o y ~fodelado, Profe-::"ra Matemátíca5, Ing. DallfCI' Antouin Pineda B. ' ••---- ,- ~ 

"'-"=''eS de Bardal.._ lo B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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,_,_ Prof. Hum· 
~Socia=· 

1- O. Trejo. . 
. Br [mete-no Hodngua. 

AVISOS La lnfrucrUa, Jefe de 1& Seeaión de Patentet y Marcu ele ftbrlca. 
dependiente de la Secretarh de JC:onomla. J H.t.eleorla. ba.oe aahar. qua 

-==============p=============,¡ con fechJ. Telnt.IJie&e de febrero del afio en c~r·o. •e a tmlt.ló laeo!lcl,url 
... qae dloe: "'Beglatro 7 depósito de una marea de tabric&.-Poder Ejecu. 

f"~¡r.a .. 
. p f....o.nra Amparo de 

~la. fOo;..-"" 

]lod~· 

Quílllica. 
1\ón r. 

P. \L Julio ~al•i· 

• J -\mhés fí~fí.a. Lict"nrJano 

Ga]indo. 
Dibujo y Modelado. Profeeora 

Mrrce<ks de Bardale>. 

- f4ucadón Musical. Prof. Anto· 
nio f'ioed .. B. 
Se~ CurMJ de Comercio 

~llano, Profesor Humberto 

O Trejo. 
¡.p.;s, Profesor Gonzalo López. 

Matemáticas, P. M. Julio Sabi· 

llón P. 
Estudios Sociales. Pro!. Hum· 

berto O. Trejo. 

Contabilidad. P. M. Julio Sa· 
billón P. 

Quintica y Mercolo_gía, ProfesOr 
Eulogio Galeano Tre¡o. 

Tercer C.urso de Comercio 

Castellano, Profesora W'aldina 
.de Varela. 

REGISTRO DE MARCAS 

L& infrascrita. Jefd de la Sacclóo 
de P.t.tentes y Marc:u de Fábrica, 
,tep.endiente de la Secret.ri.a de 
E.:ooomfa 1 Hacienda, hace saber: 
que con fecha catoroe de febrero del 
... n:o en ourso, se adlllltló la 101ic1~ 
tud que d 1ce: "R~glstro y depóJito 
de una marca dt! fá.brlo&.-Po:ier 
Ejecutivo.- Secretaria d:!! E~ono

mfa J Haclenda.-En representa 
clóo de la compaDra Mead Johoaou 
& Compao.y, una corporaolóo de 
Estt.do d~ Iouh.na, domlamada eD 
2404 Peoosylvaota Straet, en Evaos
viHe, Ett&do de Iodlan•. J!:,t&dos 1 

Untaos de Amárioa, aegúu el poder 
que obra en tsa Secretaria da Es~a
cto, respeto.oaamente compare100 
solttiliar eJ reg111iro y depóallio, 
como marca boodurefla, de Ja mar· 
ca de fábrica deoomto&da: 

TEMPRAFEN 
según el alisé¡ marca que ampara, 
dtar.Jngue y pro&ege: preparaolc.ne• 
meatctnale•, farmacéuticas y nt.e
rlnarlu en general, la que, .tun d.ll· 
t.incióa de r.amafio y color, se apll· 

Introducción a la Economía P., 
Profesor Julio Sabillón P. 

Inglés, Profesor Gonzalo López. 
Contabilidad, Fiscal, P. M. Ar

Matemáticas, Profe-sor Julio Sa- turo Fonse{·a. 
billón P. 

Estudios Sociales. Prof. Hum· ~Iétodo Estadístico, P. M. Julio 
Sabillón P. berta O. Trejo. 

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Andrés Galindo. 

Contabilidad de Sociedades. P. 
·\1. Arturo Fonseca Flores. -

Organización )" Admón. de 
Empresas, P. :M. Julio Sabillón P. 

CLASES GE:'oiERALES 

Educación Física (Señoritas) 
Profesora ::\.Iarina Reyes. ' 

Química. Profesor Eulogio Ga-
leano Trejo. Educaeión Física (Varones), 

Finanzas, Licenciado Adán p¡. Ttt>, Alex O. Espinal. 
neda. 

Cuarto CurMJ de Comercio 

0 
Castellano, Profa. "'ela Waldina 

'Qt Vartla 

lnglis, Pro!. Gonzalo Lóp<'z. 

Bat llat.máticas, Profesor Modesto 

""· 
,.: r:.oci~es de Dert>cho, p. M. J 0 • 

".14118 Cardona. 

Ad~recp~ Mercantil, Licenciado 
an Ineda V. 

Conjuntos Corales, Prof. Anto
nio Pineda. 

Conjuntos Instrumentales 
fesor Antonio Pineda. ' 

PROFESORES JEFES 

Primer Curso, Profesor 
Rosa. 

Segund'o ·Curso, Profesora Hil· 
da de Madrid. 

Tercer Curso, ~rofesor Julio 
Sabillón P. 

Cootabilidad de Cuarto Curso, Profesor Emete-
luho Sabillón p • Costos, P. l\t rio Rodríguez. 

Dea,en Quinto Curso, Licenciado Ro-
\r._. ~ ,"!!_ d.. Sociología Pro!. berto Caballero. 
-&4IIIIEI ama.ya. ' 

S-._ B PERSONAL DE SERVICIO 
ll Ioeé Ma :mcCaario Nacional, P. e" . p . " 

· na rdona. ~Irvtente nmero y rortero, 
~a.f don Florentino García. 

lu!opO G~eaC.no'". ercial, Profesor 
Sirviente Segundo, don Marco 

~ TuHo Mejía. 
~ RíOs Bancaria. P. M. 

Qrw,., c.,., ~- e 
e ... , ue onlercio 
-~ono ,,_ 
~ ' l..lCenciado Roberto 

logi;., Do.tor Em· d. ll.-.:..... tg lO Mena. 

...... ~ Profesor Modesto 

p~ y Práctic 
· ll. Arturo F • d.. Aforo. 
-~ Drlseca. 

1;.;; iocio ~;!'_Í? y T. C.. 
-.lindo 

ColeC'tor. don Crescencio Pine
da. 

L~ nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la ft-cha en que empezaron a 
pre-star sus servicios. - Comuní
quese. 

R. VILLEDA MüR.4.LES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejí2. 

ea o fija a loa artfeuloe y productot, 
o a IOIJ envues. reolplentet y pa
quetea que Jos eootlenen~ por medio 
tte Impresiones. grabados. etiquetas, 
marbeGel, estarcldot y en lat demá.'l 
formas y mo!ioa generalmeou ac.JB. 
liutnbradoe en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agra. 
gao los otro1 documeot1s de ley.
Tagucigalpa, D. C , ca&t'lroe de fe. 
brero de mil oo•eclent;os sesenu 
Y uno.-(f) Jorge l'ldel Durón." Lo 
que se pone en eonoolm.lentll del 
pó.blleo para los efecliOe de Jey.
'.reguoJgalpa. D. O., 15 de febrera de 
1961. 

10 111 .• 61. 

'l 'f o.-SEcretarf& de ICcoaem[a -, 
Haclend&.-ltn repTMen,•el'n t!e Ja 
Uomp&fU• So:u~W S;;.. Jlap.bt.el, ooa 
Soeledad Anóolau. dllm.loilt&d~ eo. 
8 Rue du Pare Royal, ell P.a.ris.,. 
Franela, M.(án el poder qae obra 
en esa SltcnQrfa de &tlia1&.. r~•pe
'uosamente eoa~.parf-..00 a so le-ltar 
el regla,ro J depóalto de la marca 
de flibrlea d81101Dioada u Contrr a 
Et.tquek Dol Stluetat ". (Coot; re 
Et14oeli\e Deos Silb.ouer;~ sPg-dn 
el clilé y eonfBrate aJ a1jllD'f1 eertt .. 
flcado de ree1e•ro Bo 421...8i! -del e 
da m& JO d'J 1.153. &llter1tie ea el :J. m • 
\ltuto Na.:looal de la Propted&d t:n
dUIIirlal de l"raocla; aaarca 111.«8 a m_ 
part, dlaUope J pro*ege: vi a os. •1· 
oosmoaalaa,atdru. oerver.u. al..!oh::J· 
Tety agaardlea~ llcorat y bel>ldat 
esplrltiaOIU dinrsas. .roas -m.lae

Lillofraacrt$a, lefa de la Reeclóo ralea 1 lfiiEOJaP. Hmonad&!l, jarabes, jugol de fra.._ y Jab etp-!Ol&l
de P~oGen'- 1 llarcaa da F4brloa,. menta un vino tónteo y aperitivo, la que ae aplica o l.ja & Joa autcuto. 
dependlenlie de la Saoretufa de 1 producto~., por raedlo de llnpreslonea, gnbadot. eUquetias, Bla1'be~ 
ICcooomfa y Hacienda, b&ae &&I>OC':Ie•ta.rc:tdos~ 11u distinción de tamall.o, con relTladloaelóD de Jet ook>rea 
que con ft:cha caliorce de febrero en lu diatlnliu formas y modos ge~aeralmeote ~en -el oo-. 
del afio en our•o. ae adm.l&tó la so- merclo 1 en la lodua1irla, para todo Jo cual ae ag....- loe Md1 doeu
llcitutt que dice: "&6glstiro y depó- meu001 de leJ~-Tegoolgalpa, D. C .• velnüdese de tebnn:tde •U no.-e.. 
sito de una marca de f&brlea.-Po- clentoe aesenr;a. J uno.-(f) .Jorge Fidel Durón••.. LD ,.ae • pone ea 
der .B:jecutlvo,-Seoreliar(a de Eoo coocelmlento det públloo. par& loa efeckM de leJ'.-Tec ·xa...._ &. C... E 
nomfa Y Haotenda.-Bo reprPten. de marzo de 1961. 
taclóo del aeDor D. Fddertco Kong 
Oauye, mayor de edad, C"asado, 
Industrial. guacemaltecc, domlet
ltadQ en t& otuda.i de Gua\em&la 
Repó.bltca de Guate!Dala, a.gón ei 
poder que obra en e11. Secretaria de 
.Esta.dc, retpetuoaameote oompa
re2oo a soUclt.ar el reglHro., como 
marea hondurefla. de la marca de 
fá.brtca denominada: '·I·1eal~. 

IIIHSTIIA &IAJIU.llfU lf AUIUS ' &lASAS 

f. 10118 IIIJOS. liDL • .'lllllll, C. l. 

etiqueta. conforme al dlaello; mar
ea que ampara, distingue J prote
ge: acei'- 1 graaaa en general y 

particular, un aoet&e •eretal 
oomeatitble, la qua H aplica o 
a lo1 artículo• y productos o a 
envases, recepUcul08, reclplen-. 
paquetee que loa contienen, ato dta
tlnclón de forma, tamallo, color y 
oomblnaelones, en loa modoa J ma
neru geaeralmenlie acoe1WIDbra<lcsj 
en el comerato J eo lll ta.daslrl&. 
por medio de grabados. tmprealo
nu, eliJquetu, mt.rbetea. etc , para 
lo cual ae agregan loa demú 
men\Oa deleJ.-Tegoclga)pa, D. C., 
cat.oroe de febrero de mil noftdeo
tos sesenta 7 uoo.-(f) .Jorre J'tdel 
Duróo''. Lo que 11 pone en OOIDO· 
almloni;O del ptlbltco. para kls et ... 
1i08 do ley.-Teguallfalpa, D. O., 8 
dem&nodel.96L 

AB&..,TIN.I. Jl. na OaJ.va 
10 y 20 Jl. J 3 A. 61. 

La lafruarla, lefo de la Seaal6a 
do Palell&es J ll&rau de J'ábrloa, 
dependiente de la Seare&ula 

10 y 20 Jl. J 3 A., 61. 

A QUIEN INTERESE: 
Cuando asled tolicüe 

UDB publicación en LA 
GACETA • enliénclue 
con el AclminUtrador e11 
la Tipognfía. Nacional 

B:oooom(a y Hacienda, haeesaber: 
que con teoba eat;Oree de fdbre1o 
dellflo en curso, ae admitió la ¡o
licitud que dice; "Beg1stro y de
póslm de una 111a1ea ele tábrica.
Poder Ejecutho.- Secretaria de 
Ecooomta J Haolenda.-En repn· 
aenU.dón 4e D. José .K.atté.n, ma
yor de tdad, ouado, Perito Mer
cantil, domiciliado eo San Pedro 
Sult; Hcaduru, segdn el poder que 
obra eo eu Secretiaifa de Estado, 
en que actda como a¡:;oderado de 
D. Salomón Jop Sblj&, mandatario 
:egal de la Jrabrtca Maja, de la 
atudacl de Guatemala, &epdbllca 
de Guatemala, reapetuosamentt> 
compana:o a ao\h:lttar el reg1stro y 
de¡:;ó~lk». como marca bondurtfla, 
de la marca de f&brleadlioomtoada: 
••FieJf;a"' 

et.lquetu, marbetes. etot&rddOii .y 
en lat or.rcs formas J uud ..a gene
ralmente &OOit.amt.rali<s ea t.!·~ 
merolo y en la iodusuta. 9ara 1Dde 
Jo cual se ag1egao lot demál docu
mentos de ler.-Tegu.afgalpa, D. l' .. 
caf;( rce de febrero da m ti 110-"eolf:o
r.os teseot.a 7 uoo.-:-(ft l(lllf 'FLdel 
Durónu. Lo queaa pc,n'! ea oon<>
clmleoto dal pdblteP. para .t011 rlec. 
tos de ley.-Tepctcattpa, u. C., t. 
de 1111 rzo de 1861. 

ARGal!lftN.A. H. D& Clú..V..R: 

10y20Jl.y3A.61. 

La lofrucdti&, ~tltJ deJa Seccláll 
de Patente~~ y llareu de J"-ábr.ica, 
dependlenM de la SecreAr.fa de 
Eoono!Jl(a 1 Hacfencta, taaoe aabu: 
que lOD feena lru de •lll&MO del 
atl.o en cune. S! adallki Ja eo.iol
t.ud que dice: ••&egtalro 7 depó.. 
slMJ de uoa Jlllre& de tá.br JCL-->Po
der EJecut.ho..-Secnetaiía de r.co... 
nomla 1 HadeodL-JCa rtf)resen
taolón d.e la oompdla A..merk:t:.a 
Tobacco Comp&ll.r, una eorporaetón. 
del .S:abdo de Nae•a .lene y, llllaGu-

ractureroa, domkllllac:loe eo 150 East 
42nd Slrett, ••la aledod de Nueva 
Ycr.k, Bstado de Xue•a Yo1.k:. Es
liadtS Unldoa de A!Dérlca, eegdn ~ 
poder que obra ea eaa SeereCiarb 
de ICit&d.o, retpeti'DOHaleaie eorn
paresco a sollcUar el reclnro '* de-
pósl tiO de la m&tC& de Ub1le& c!&
o.ou.\n.t.d .. ~ 

'Rmnyson 

~qdn el cUaé; marea qae ampara, 
dletlntue 1 protege eo general: pro-
ducto~ de perfumada, eoamét.lcoa. 8-• 
Jabooea, arlifeutoa de k»cador 1 o'n. -
prodoc&w Mmejao&ea, la que ala 
ciiattno16D de Ulll&flo 1 oolor., ae 
aplica o fija a loa artdoulo. 1 p~ 
docto. o a les ea•uer, netplenlita 
1 paqaetea qoe Jos ooa~eoeo, por e"qoeta. llei'Ú el clil6, aocfGt._ 
modiO ele tmpresiODu, rrabld .. , at adJani;O ~o de nclat<• 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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No 887.801, del lO de ~:~oriembre de 
1959, do la OfiCIDa .do PolieDMI d• 
Joa 11'.stado8 Unfdos de América, 
la que ampal&. dl.atiogue y ampara 
clgarrU101; matea que 1e aplica o 
IJa a Jo. artfculos 1 produckll o • 
loa enraeea. p;~quetu, eavoltorlc» 
J envoltoru, por medio de lmpre
llonM, grabadOI. e'tQuet1s, mar
beU., MAreldOI J por 101 o*rcs 
lllodOI 1 en 1&1 dlaPntu formu 
paeralmenM aooa,umbradol en •· 
oomercto J en la tndUI,rla, para lo 
cuaJu Mft'R'a" loe demúdocumeo 
P de ler.-Teguciplpa, D. O., 
'res de mano de mll DO'tecient:>s 
_.eolia y uno.--(f) Jorge l'tdel 
Duróu". Lo que se pone ea coao
clmlm'<l dol pdbUeo, pera loo elee
..,. de to.r.-T•gllCicalpe, D. c., 6 
do mano de 11161. 

All8mn'IMA M. DB CB! VJD. 

10 1 !O K. .r 3 A. 61. 

N o t a: et Oelte, terreno de dominado "Cao· 
j<>l". De conformidad eon el Ar
ti~ulo 10 del Códltto de Proeedl· 
mlent.ol Agraria.. se pone en cono· 

-'lhw'• para pucllbil•cao- • clmteot.o del pdbllco. Adlirtleodo, 
que no 11 JdmltilrAD pcstol'&l qae 
oo e abran exactamente el avaldo.
Santa Bárbata, 22 de febrero da 
1961. 

LA GACE!'A. ¡a"OCW .. -

- - - cl'ladlddmlii<L • --·aalb._..,. __ _ 
tal' ooq .. oltto-lid:IDD'"-1 o .,...._ 

.. ._ - 66oocllilll ,._ ......... 

8aD ADtoolo do OrloDte, de eow 
depaJ1iamento J que 81 describe de 
la atguteate ma.oera: Uua propie
dad de diez :r media maosao•e de 
extaoalóa auperftoJal, alta en la al· 
d• de u Joya Gnnde", mu.nictpkl 
do 8aD ADklDIO do OriODle, do Olte 
depar&amento, aoou.cla por todoa 
sus rumbol coa careo de piedra y 

PAt!CU.l.L FA.:JABDO F., 
Admor. de Rea$&1 Dpm1il. 

Del 7 al 11 M. 61. 

A LOS CONCESIONARIOS 
Se nr::om.leuou Cl loe. conceaiono 

rioa y a 1ua repreeentantee, qu• 

para la pronta tramitación de Jru 

aolicitudea de Ubre registro que 

presenten a este Ministerio. debem 

citar el decreto correspondiente J 

determinCD' con toda claridad 101 

servtcloe y dem6:B impue~toe a que 

aet6n obligttdoa a pagar al Estado. 
oonJorme a au eonceeión. 

.... Olldallcz Jlcuyw .. 0-
Püllca 'f Coam-*md M 

--------------!alambra 81pfgado, culUv&do con 
ca!la de azácar, baerU de pJAtacos. 
oaté :r irbolea frutaln 1 coo cuatro 
casas, conatrucclón de babareque, 
cubteñu de hju, con au correa
poodtente cocina, y limita todo'' 
Inmueble uí: Al Nort.e, con prc~ 
piedad de Aodro!t y Pedro Orte¡fa: 
al Sur, con propiedad de FtSiix Gó· 
mez :r Patrona Gómez viuda de 
Medtoa; al Oriente, con propiedad 
O e Roque Lteooa. mediando calle
jón; y, al Occidente, con propiedad 
de Pedro Ortega, eamtno de por 
medio. La propiedad descrita~ por 
parte ha estado en poteslóo quieta, 
paefflea J no interrumpida por mú 
de diez anos, unida a la de aua an
tecesores, ejerelendo aobre ella ac. 
tos de rtguroao dominio y el resto 
de Ja propiedad, Ja hubo por com~ 
pra que hizo a don Máximo Moo~ 
cada El vi r, en Escritura Pó bU ca. 
autorizada en esta ciudad, por el 
Notarlo Armando Tomé. Para 
acreditar los extremos de la solici
tud ofreció el testimonio de 106 
seliores, Félix Gómez, Trinidad 
AguiJar e Ignacio Cáceres, los tres 
mayores de edad, casados, propie
tarios 1 vecinos del municipio de 
San Antonio de Oriente, de este 
departamento. En loa terrenos an· 
terlormente descritos, no hay po· 
Hedores pro lndivl108.- Teguci
galpa, D. C., 6 de enero de 1961. 

El lolrascrlto. Secretario del Jaz· 
¡ado primero de Ll'ru de lo Chll, 
del departamento Francisco Mora
zAD, a: pdbllco en aeoeral '1 para 
la. efectos de ley, haee saber: que 
en la audleoc'a del d.1ajue'V81 dJP 
ot•éta da marzo del aorrlent;e ano, 
a Ja1 dltz de la manaoa, se remata
rAn en póbllca aubaata Jos Inmue
bles atguientes: a) Un terreno de 
cieo maoaanu de es:tenCJlóo super· 
flctal, acotado c.;n manera y alam
bre de pda, slto ao el comO.o de 
Cofradia, jurh.dlcaJÓD de San Juan 
de Flores, de este departament.o, 
&Jeodo •u• Umttes: Al Notte, cerro1 
baJoioa y lierreno de Antonio Ar
guljo Z., travetifl de por medio~ J.l 

Sur, terreno de Euloglo Argotjo, 
antet de Nlcolssa Lovo v. de Ar· 
guijo, ) berejeros de Fellpa Cáltx; 
al Este, terreno que fue de DionJ· 
slo Benftez. hoy de Antonio Ar· 
guijo z .• travetia. de por mediu¡ J 
al Oeste, terreno que fue de Elena 
A maya, hoy de Alfonso Benttez y 
Salomé Arguijo G., trave!ia de por 
medio; se encuentra lnaerlto ah vor 
del stfior Salvador Uclés Roulet, 
con el númeJO 122, :folios 165 y 166 
del Tomo 122 del Registro de la 

Propiedad IDIIJ'Ueble, del departa 
mento .trraocl•co Monzáo: b) On 
terreno de 26 hectáreas de u:ten
llóo superftelal, denominado El Za
pGte Verde, sito en el municipio de 
San Juan tle J'Jorea. de eate t.lepatta 
meato, siendo sus limftes: al Nor. 
te. propiedad de los herederos de 
Miguel Gallodo, al Sur, con propie
dad del seflor U olés Rosales, Jfnea 
divisoria de por medio; al Este, po-. 
trero de Pablo Osario, quebrada de 
por medio; y &1 Oeste, con propte. 
dad de Josefa Gallndo, camloo de 
por medio. Este Inmueble se eo. 
cueotra cercado por todos sus rum
bos con alambre de póa, piedra, 
zaDjO y madera, excepto por e] 
Üfste, y cultivado con zara te a.rti
tlcia.l. Se eocuentra ioscrlto a fa. 
vor del sellor Uclés Rotales, eon el 
número 210. fallos, 280 y 281 del To
mo 122 del mismo Registro de la 
Propiedad, de este dep&rtamento: 
e) Un terreno llamado Santa Ma· 
ría, de 25 hectáreas de extensión 
superficial. sito en el mismo muni
cipio de San Juan de Flores, de 
este depart;ameoto, limitado as!: 
a.l Norte, potrero del seflor Uolés 
Rosales; al Sur, con propiedad de 
Jua.n Lemus y Agustfn Hernández, 
cerc& de por medio: al Este, trabajos 
del mismo IEI'ior Lemus, quebrada 
de por medio; y &l Oeste, con pro
piedad de Miguel Rlfael Gálvez y 
Josefa Gallndo, cawloo de por me
dio. Este Inmueble ettá acotado 
con alambre de pó.a, zanjo y piedra 
y el dominio se encuentra lnacrlto 
a favor del Bt:fior Ue\és Rosales, 
con eJ odmero 212, tallos 28Z y 283 
del Tomo 122 del Registro de la 
Propiedad lnoo•~t-blf', de elte depar· 

L& lnlrt.oorlta, Jefe de 1& 8eoelóo 
de PateDtoo y Marcas do FAbrica, 
depoDdiODte do la Soorotarla de 
Bconomfa y Hacienda, nace saber: 
.que .con fecha velo~ de febrero del 
allo en curao,ae admltJó la aollcltud 
que dtce: ''BeKiatro y depósito de 
una marca de fa\bricL-Poder Eje
cutlvo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
Compaftfa Industrias Qufmloas, So. 
cledad Anónima, un a aooledad 
eonstltufda conforme a laa leyes de 
la República de El Salvador, doml
-elltada en San Salvador, RepdbJica 
de El Salvador, segdn el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamen1ie comparezt:o a so!f· 
ettar el registro y depóJito de la 
marca de fábrica denominada: 

PROTEINOL 
seg-dn el clisé, conforme al adjunto 
certificado N9 7402, del 16 de no
viembre de 1960, de la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Literaria de la Repdbll
ca de El salvador: marea que am
para, distingue 1 protege: una 
e~peelalldad farmadutlca, que es 
uo complemento dietético, prepa
ración P,&nmteral, conteniendo hl 
droUzado de proteloa, a tomarse 
por la vfa oral e Inyectable; la que 
Ae usará en cualquier color '1 tama
:llo, grabá.ndoll, imprlmlélldola o 
plntá.ndo!a sobre etiquetas. envoltc
rlos, cajas, !ardor, empaQU81, por 
medio de lmpresleoea, grabados y 
en las otru formu 1 modoa gene
ralme.ote aco1tumbradoa eo el co
D;lercio y en ta Industria, pa.ra ICl 
.cual se agregan los demú dooumen· 
tos de ley.-TeRuetgalpa, D. C., 
veinte de tebre1 o de mil noncten
toa aeaenta y uno.-(!) Jorge Fldel 
Durón. Lo que ae pone eo conoJt
mJeoto del pdblleo, para I«Js efectos 
de iey.-Teguclgalpa, D. c., 6 de 
mano de 196L 

ARGENTINA M. DB Ca.! VEz 

10 y 20M. y 3 A .. 61. 

Titulo Supletorio 

El lnfrascrltu, Secretario del Juz· 
gado 39 de Letraa de lo t]lvll, del 
de~artamento de F·ranelsco Mora. 
ú.n, al póbllco en general y para 
108 etec·t.Js de ;ey, hace saber: que 
ccn t~cba veinticuatro de enero de 
eorrteute atlc, se preeentó ao1ie ea
te Juzgado, el sdlor JcJé AntOPio 
Callejas, maJOr de edad, cau.do, 
.comerciante y de lite domlcilitJ 
JIOlJeitando 1iftulo supletorio, 10bre 
eJ siguiente inmueble, al,aado en 

R.t"O"L B. ZAVA:LA c., 
Srio. 

10 M. y 10 A. 61. 

BIIIMATIIIS 

Pa.seua.\ Fajt.tdo F •• Admlnlatra· 
dor de Rentas del depa.rt;amento 
de Santa Ba\rbara. al públloo hace 
saber: que en la audh:ncla del dfa 
jueves veintitrés de marzo próximo 
entrante1 de este afio, a. lu dos de 
la. tatde, se rematará. eo ealia otict• 
na, aJ mejor postor. un loh de te
rreno nacional, eoDccldo con el 
nombre de "Baraodlllal'", cuya ex· 
teoston es de (38 hectárea1, 71 oen
tiá.re&a J hl.tl metr01 cu&dr&dot) 
tre~ota. 1 echo hectáreas, setenta 
y uoa. eent"reas y ochent;a y tres 
punto velotlón metros eua drados; 
ubicado Olcho terreno en el munl· 
ciplo de San Pedro Zacapa, en este 
dt:p&ru.mento, J que pcr ser de 
cuarta clase, 11 ha nlorado en la 
suma de {L 190.04) ciento noven
tia lemplras, c:oo cuatro centavos 
de ltunplra.s. el cual ha tido de· 
DUI:iclado por el •eflor Je.sds Qnln· 
tl.nlL& Boba.dlll•, pa.ra. obt.&oer\o 
en domm\o plt>nC', y tl cual Umtu: 
Al Norte. y Est.e, con qrreno de 
nominado ··U1tapa."; al Sur, terre-
no deDOmloado "Som pope ro,.; 1 por 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicacio. 

nu en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sas avisos con toda cla. 

ridad para evilar equi. 

vocaaones. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

COTIZActON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PABA EL TEBIUTOBIO DE L& BEPUBLICA 

BILLIITBS ODIOS IION. JD:T.&LICA 
Co•pn "V•ta C.mpn Vea'& Compn. v-\a 

Dólar 
'"&~;;;;;¡;;:: 

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 Colón 
nlfto ............ ___ 0.7911 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818 Quelaa! .............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

COTIZAClON NO OFICIAL DE O'rBAS MONEDAS 
EN EL IIIEBCADO DE NEW YORK 

Dól .... 

2.803125 
0.02 
0.2038 
0.2806 
0.2399 
0.2653 
0.1933 
0.0168 
0.0122 
0.0802 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo. de 1961. 

Lemplru 

5.60625 
0.04 
0.4076 
0.~12 
0.4798 
0.5306 
0.3866 
0.0336 
0.0244 
0.1604 

A.LE.JANDBO ABMUO PINEDA, 
Z ere del Depat&mento de Cambloa 

tameo1io; d) TelTIDo Z:::... 
'·Lu Lajlt&o o loo Al ~ ~ 
en San Ja~n de F}o PW' ~ 
partamen1io, de 25 111 r-, ~~e-., 
.. DifóO 1 limitado:-- ... 
petrera de Gul!ieMDQ 11 ~ 
Dlolo U el&, carreHra :ro• r 111o. 
que conduce a San Ja POr .... 
1 Oriente, ~truo de ~10:, 01"" 
máo¡ ' al P9nlenw te .llarto S.. 
Inscrito el dotatnÍo a';:-~ 
ftor Ucl& Rcllt• ..... ., 
259, lolloo 305 1 308 :::" :.~•"'• 
del Regto$ro de la' p ·--. 
mueble, de oot.o 6 .... ~ lo 
Inmueble ae 'DOaeaka lb¡lllt 
OOD zacate JanllllA 1 Cllll._. 
cado con ai&IDbrey Jle4h1Dta 1-. 
do b ... pera el remato ::- lont.t 
L 14.126.00. valor ull-.... ' 
ae!lor S..lv~or Uo\6a ....: Ol 
Banco NaciODal do 11'-.._ r• 
propledade• anterior• liña f.ta 
tadu_ para con 1u Plodaeto -.,. 
al Banco N aa1ou11 de F ,._ 
oantldad do lemptraa, lo~ 
a.osta.a q,ue e\ '~1iot Sallado U t 
Rosales, adeuda al BaDeo ~ ea 
de Fomento. Se ad,Jan ... ~ 

--q .. Pit 
tratarse de primera lkll&leiát, 
ae admitirán J)Oitullll que DO 1t 
bran Jaa doe terctl'll 1111111 .._ 
a.valúo.-T6gue\galpa, D. c., 

11 
del 

febrero de 1961. dt 

LUIS ALONBO Pnmu. B. 
Srio. 

Del 20 F. 1114 M., 6l. 

Herencias 

El Infrascrito, Secrekrlodel Ju. 
gado de Letras del deP&ñameatt 
de Int\buct.., hace J&ber: que sil 
Juzgado, con fecha trea de loa • 
rrhmtes, decli.ró a Baudlllo Cau• 
re ro, heredero ab inteltlm de a 
dlfuoto padre le¡zltlmo, doa leJá 
Cantarero, eoncedléndole 1a ,.. 
s\ón t:fectlva de dleba ._ 
lln perjuicio de beredei'OI ...a. 
mentarlos o de otroa 1b IDM~att 
de Igual o mejor derecho. Lo,. 
se publica para Jos efeetoa dtltJ,
La Esperanza, 6 de marzo dt lW1. 

M IGUBL MANZAJIJ.U A., 
~rto. 

10 M. 61. 

El iotrucrlw, SecmnadO dell~ 
gado de Le1raa 39 de lo Qull,loi 
departamento de FI'UDIIeO lllflo 
zán, al póbUeo en .-raJ J 111' 
loa efectos de ter, biGI llller: 4* 
coo fecha. ocho de qGIID dt 
oovecient.OI aeaenll, ePI Joapdt. 
declaró a Leda Boclbel Goorrtlllt 
Cattlllo, heredera ao ~-..... • 
su difunto 11peao, el Sr. J.r 
Castillo Urrut;la,yu Je .....W& 
po1eslóo eftctl ta de. dleb&--::, 
cia..-Tt2.UGI.galpa, D~ O., M dt 
brero de 1961. 

ABlUNDO AY.III CIIJ'. 
S. P. L. 

10M 61 

Hota de la AJI¡JiistM' 
Los originales qut • 

envíen para ~ 
en LA GACETA. cllllll 
estar escritos por Ull .. 

• _....;1.18,... 
frente y, s1 ~ 

re, a máqWIIL -¿. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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